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SENTENCIA DE TUTELA  
RAD: 2021-00162-00 
ACCIONANTE: ROYER MAYORGA NORIEGA 
ACCIONADO: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Barrancabermeja, septiembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que por reparto correspondió a este Juzgado, el señor ROYER MAYORGA 

NORIEGA a través de apoderado judicial interpuso acción de tutela contra la 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. por la presunta violación a su derecho fundamental 

de petición; trámite al que ordeno la vinculación de oficio de la GOBERNACION DE 

SANTANDER.   

 
I. ANTECEDENTES 

 
 
Pretende el accionante, se tutele su derecho fundamental de petición y se ordene a la 

entidad accionada, dar respuesta de fondo a la solicitud elevada a través de apoderado 

judicial desde el  23 de julio de 2021.  

Como sustento de sus pretensiones, informa que el 23 de Julio del año 2021, y por virtud 

del contrato de mandato celebrado entre el presente abogado y su mandante, solicito 

mediante aplicativo PQRS y radicado 20211012444782  ante LA FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A lo siguiente: 

“PRIMERO: Solcito a la FIDUCIARIA LA PREVISORA Y/O FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG), certificación donde medie 
fecha exacta en la cual la presente fiduciaria hizo tránsito a recibir los recursos 
provenientes de la entidad territorial nominadora a la cual se encuentra adscrito mi 
mandante, por concepto de cesantías producto de la labor docente correspondientes al 
año 2020.  

SEGUNDO: Solcito a la FIDUCIARIA LA PREVISORA Y/O FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG), certificación donde medie 
fecha exacta en la cual la presente fiduciaria hizo cancelación de los intereses a la 
cesantías correspondientes a la misma vigencia, es decir las del año 2020, según lo 
estipulado en el Art 15 de la Ley 91 de 1989”. 

Señala que a la fecha y pese a haberse vencido el término legal concedido para dar 

respuesta a la solicitud elevada por el suscrito abogado, LA FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. no ha dado respuesta al mismo. 
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II. TRAMITE DE LA INSTANCIA 

 

La acción de tutela fue admitida por auto de fecha siete (07) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021)  y se ordenó la vinculación oficiosa de la GOBERNACIÓN DE 

SANTANDER. 

 

III. RESPUESTA DEL ACCIONADO Y VINCULADO 

 

 La accionada FIDUPREVISORA S.A., informo que mediante oficio No. 

20210172286281 del 8 de septiembre de 2021 expedido por la Dirección de 

Prestaciones Económicas, se procedió a dar respuesta al apoderado del 

accionante lo requerido en su petición en los siguientes términos: 

 

“(…) Conforme a su solicitud nos permitimos dar respuesta de fondo a los requerimientos 

interpuestos por usted mediante radicado 20211012444782 de fecha 23 de julio de 2021 

1. Reconocer y pagar la sanción por mora o indemnización moratoria, por no haberme 

consignado dentro del término legal las cesantías causadas a 31 de diciembre de 2020. 

Frente a esta solicitud me permito indicar que el personal docente se encuentra regulado 

en materia prestacional por un régimen excepcional el cual incluye un sistema de 

reconocimiento y pago de cesantías e intereses sobre estas. Este régimen excepcional 

se encuentra establecido en la ley 91 de 1989, y es desarrollado en el decreto 2831 de 

2005, modificado por el Decreto 1272 del 23 de julio de 2018 y complementado por las 

leyes 244 de 1995, 344 de 1996, 1071 de 2006 y 1955 de 2019, entre otras. Al respecto 

indica el artículo 15 numeral tercero de la ley 91 de 1989: ¨ARTÍCULO 15. A partir de la 

vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que se 

vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes 

disposiciones: … 3. Cesantías: A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 

31 de diciembre de 1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

pagará un auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no 

ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario 

promedio del último año. B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 

1990 y para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo 

con respecto a las cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual 

sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas 

anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de 

interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la 

comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las 

cesantías del personal nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, 

que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos del orden 
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nacional…” Bajo esta premisa, el sistema normativo ha creado un régimen excepcional 

para el personal docente en el cual las Prestaciones Económicas, y para el caso particular 

las cesantías, parciales y/o definitivas según sea el caso, son radicadas, liquidadas y 

reconocidas por la Secretaría de Educación a la cual se encuentre adscrito el educador, 

de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 2831 de 2005, modificado por el Decreto 

1272 del 23 de julio de 2018, complementados por la ley 1955 de 2019. Así las cosas, el 

proceso que se debe surtir para el reconocimiento y pago de las cesantías es el siguiente: 

a. El trámite inicia a petición de la parte interesada - docente - y ante la respectiva 

Secretaría de Educación en calidad de ente nominador. b. La Secretaría de Educación 

una vez recepcionada la solictud, debe remitir a la FIDUPREVISORA con todos los 

requisitos establecidos para dicho trámite, el acto administrativo de reconocimiento de la 

prestación debidamente notificado al educador. c. La Entidad Fiduciaria, quien es la 

administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – FOMAG - para el pago de las prestaciones económicas de sus docentes 

afiliados, realizara dentro del término legal el pago de la prestacion liquidada y reconocida 

por la Secretaria de Educación. De esta forma, las cesantías se reconocen y pagan a 

partir de solicitud expresa y formal por parte del docente, radicada en la respectiva 

Secretaria de Educación a la que se encuentra vinculado. Igualmente y en concordancia 

con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional docente el Decreto 1582 de 1998 

en su articulo 1 estableció que el sistema de cesantías regulado por la ley 50 de 1990 

seria aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos Privados de Cesantías, 

circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por expreso mandato 

de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y funcionamiento 

tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados de 

cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. Como consecuencia de lo expuesto hasta 

aquí, no es posible acceder a su solicitud ya que como se puede concluir la sanción mora 

por la no consignación de cesantías establecida en la ley 50 de 1990 no es aplicable al 

personal docente ya que este no cumple con el requisito de estar afiliado a un fondo 

privado de cesantías para ser cobijados por dicha normatividad. No obstante, el Consejo 

de Estado mediante sentencia de unificación SU 012, proferida el 28 de julio de 2018, 

estableció respecto de la sanción por mora por el pago el pago tardío de las cesantías en 

el caso de los docentes afiliados al Magisterio, lo siguiente: “…PRIMERO: UNIFICAR 

JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de Estado, para señalar que el 

docente oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus 

normas complementarias en cuanto a sanción moratoria por mora en el pago de las 

cesantías…” 2. Reconocer y pagar la sanción por mora o indemnización moratoria, por 

no haberme pagado dentro del término legal los intereses a las cesantías causadas a 31 

de diciembre de 2020. Frente a esta solicitud me permito reiterar lo mencionado en el 

punto anterior sobre el régimen excepcional docente, complementando que los intereses 

a las cesantías que paga el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio cada 

año al educador, son aquellos liquidados en virtud de lo dispuesto en el literal b) del 

numeral 3 del artículo 15 de la ley 91 de 1989 y el Acuerdo 39 de 1998, norma reguladora 

del régimen excepcional docente. Como se indicó en el punto anterior, el literal b) del 

numeral 3° del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, contempla el reconocimiento y pago para 

los docentes vinculados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de 

un interés anual sobre el saldo de cesantías que estos posean a 31 de diciembre de cada 

año, igual a la tasa comercial promedio de captación del sistema financiero del último año, 
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que se liquidará anualmente y sin ninguna retroactividad, respecto a las cesantías 

generadas a partir de 1990. A su vez, y desarrollando lo establecido en la normatividad 

señalada anteriormente, el artículo cuarto del Acuerdo 39 de 1998 establece: ̈ … El Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizara el pago de los intereses en el 

mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria 

que administra los recursos de Fondo a más tardar el cinco (05) de febrero de cada año 

y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el 06 de febrero y el quince (15) de marzo de 

cada año. En los casos en que la Entidad Territorial reporte la información con 

posterioridad a esta fecha la Entidad Fiduciaria programara pagos posteriores...” Como 

complemento de lo anterior, es preciso indicar que el marco normativo del régimen 

excepcional docente conformado por la ley 91 de 1989, el Decreto 3135 de 1968, el 

Decreto 3118 de 1968 y demás decretos reglamentarios, no contemplan la posibilidad de 

pagar intereses sobre intereses, sanciones o indemnizaciones respecto a los 

desembolsos sobre los intereses a las cesantías, como tampoco la aplicabilidad directa o 

por analogía de las disposiciones legales que rigen las relaciones individuales de los 

trabajadores particulares. Adicionalmente a lo anterior, es pertinente mencionar que la 

sentencia del Consejo de Estado del 24 de enero de 2019 radicado 

76001233100020090086701 no dio lugar al reconocimiento de sanción alguna por los 

intereses de las cesantías bajo el sistema normativo contemplado en la ley 50 de 1990, 

norma que se reitera no es aplicable al régimen excepcional de los docentes. Es más, en 

dicho pronunciamiento el órgano de cierre de lo Contencioso Administrativo deja en claro 

que el personal docente afiliado a FOMAG está cubierto bajo un régimen especial en el 

cual se incluye un sistema único de cesantías e intereses sobre esta prestación. Por lo 

anterior, y teniendo en cuenta que la liquidación y pago de intereses a las cesantías se 

encuentran regulados por la ley 91 de 1989 y desarrollado su trámite por el Acuerdo 39 

de 1998, disposiciones vigentes aplicables a los afiliados al FOMAG, no existe 

fundamento legal para acceder a su solicitud. 3. Expedirme certificación de la fecha 

(día/mes/año) en que el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO recibió los recursos provenientes de la entidad territorial nominadora a la 

que me encuentro vinculado, por concepto de las cesantías causadas en el año 2020. 

Para dar claridad al procedimiento del flujo de recursos, es necesario precisar que el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio recibe la totalidad de los recursos 

para el pago de las cesantías y de los intereses a las cesantías, de acuerdo con las 

apropiaciones incorporadas y aprobados en la Ley del Presupuesto General de la Nación 

para cada año fiscal, en cabeza de la sección presupuestal correspondiente al Ministerio 

de Educación Nacional, presupuesto que es detallado por el Decreto de Liquidación del 

presupuesto para cada vigencia, “Por el cual se liquida el Presupuesto General de la 

Nación para la vigencia fiscal, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los 

gastos". El flujo de recursos derivado del presupuesto aprobado para el Fomag durante 

la vigencia se realiza mediante la elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja, 

que se somete a consideración del Ministerio de Educación Nacional. Estos recursos son 

girados por dicho Ministerio de manera global, e incorpora a todas las secretarias de 

educación, con periodicidad mensual durante todo el año, lo que aplica al rubro de 

cesantías, y con ellos el Fondo procede al pago de las cesantías y los intereses a las 

cesantías. Cabe señalar que los recursos para el pago de las cesantías provienen de la 

Nación y del Sistema General de Participaciones para el Sector Educación, que es 
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asignado y girado al Fomag por el Ministerio de Educación Nacional, entidad que cuenta 

con la información de la nómina de salarios de los docentes afiliados al Fondo. En razón 

a lo señalado, y dado el marco jurídico especial aplicable al Fondo, la entidad territorial 

no es quién gira los recursos para el pago de las cesantías de cada docente, en tanto 

que, como se señaló, los recursos son girados al Fondo por el Ministerio de Educación 

Nacional, en el marco del Sistema General de Participaciones para Educación. Es preciso 

resaltar nuevamente que al Fondo Nacional de Prestaciones Social del Magisterio no le 

aplican las disposiciones de la Ley 50 de 1990 y que no tiene la naturaleza de un Fondo 

Privado de Cesantías. 2. 4 -Expedición de certificado que indique el valor y fecha de pago 

de los intereses sobre las cesantías. Sobre este particular nos permitimos recordarle que 

la certificación solicitada puede obtenerse en cualquier momento a través de la página 

www.fomag.gov.co seleccionando la opción “sección certificados” y luego opción “extracto 

de intereses a las cesantías”, donde se refleja el valor de los intereses a las cesantías 

pagados y la fecha de la liquidación de la nómina respectiva. No obstante, se informa lo 

siguiente respecto del pago de los intereses a las cesantías año 2020: Fecha de pago de 

intereses a las cesantías: 31 de marzo de 2021 Valor pagado $504,346.00 (…)” 

 

Afirma que en aras de garantizar la notificación y acreditar las acciones legitimas 

ante el despacho, el día 8 de septiembre de 2021, FIDUPREVISORA S.A. en 

calidad de vocera y administradora del –FOMAG, reitera por medio de mensaje 

de datos a la dirección electrónica aportada alvarolopezsjuridico@gmail.com , 

oficio No. 20210172286281, expedido por la Dirección de Prestaciones 

Económicas, envío el cual se realizó de manera satisfactoria. 

Asi mismo allega la copia del oficio ya referido y la constancia del envío de dicha 

petición. 

 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE SANTANDER, frente a 

las pretensiones manifiesta que la parte accionante no radico la petición en la 

gobernación de Santander, ni el requerimiento a la fecha ha sido trasladado por 

la FIDUPREVISORA. La Oficina de prestaciones sociales del magisterio y la 

secretaria de educación se oponen a la vinculación de la gobernación de 

Santander, por ello solicita que se responda la petición por parte de quién tiene 

la competencia en este caso la FIDUPREVISORA y se desvincule a la 

Gobernación de Santander. 

 

CONSIDERACIONES 
 
 

1.- La acción de Tutela contemplada en el artículo 86 de la Carta Política, la consagra 

como un mecanismo expedito para la efectiva protección de los derechos fundamentales 

cuando han sido conculcados o violados por acción u omisión de cualquier autoridad 

pública o de los particulares, siempre que no existan otros medios de defensa y en caso 

mailto:alvarolopezsjuridico@gmail.com
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de concurrir, que no sean idóneos para lograr su amparo o se requiera del mecanismo 

expedito para evitar un perjuicio irremediable.   

 
2.- Se concreta el problema jurídico en establecer si le asiste o no razón al accionante 

para recurrir por esta vía en defensa de su derecho fundamental de petición al considerar 

que ha sido vulnerado por LA PREVISORA S.A., al no resolver de fondo el derecho de 

petición del 23 de julio de 2021, recibido por la accionada, asignándole el Radicado 

20211012444782. 

 
3.- El ejercicio de la acción, está condicionado a que la parte demuestre la existencia de 

una amenaza concreta y específica de violación de los derechos fundamentales cuya 

autoría pueda ser atribuida a cualquier autoridad pública y en casos definidos por la ley 

a sujetos particulares.  

 
3.1.- Asimismo, la norma constitucional señala que el objeto de la acción de tutela es la 

protección inmediata de las garantías fundamentales que se considera son amenazadas 

o vulneradas, lo que implica que su propósito es proporcionar una protección urgente, 

rápida y oportuna; además, el carácter residual y subsidiario, aspectos que orientan la 

procedibilidad de la misma como mecanismo especial de protección de los derechos 

fundamentales.  

 
4.- Respecto al derecho de petición, el artículo 23 de la Constitución Política, consagra  

que este, es una facultad que tienen todas las personas para formular solicitudes a las 

autoridades correspondientes, y obtener de estas una respuesta oportuna y completa a 

las mismas. 

De esta manera, revela dos momentos fundamentales a saber: uno, cuando el servidor 

público a quien se dirige la solicitud recibe y dé trámite a la misma, permitiendo de esta 

manera que el particular acceda a la administración, y otro, el momento de la respuesta, 

“cuyo sentido trasciende el campo de la simple adopción de decisiones y se proyecta a 

la necesidad de llevarlas al conocimiento del solicitante.” (Cfr. Sentencia T-372/95 - 

Sentencia T-163/02). 

4.1.- Por tratarse de un derecho de rango fundamental, es procedente su protección por 

vía de tutela (art. 86 Const.); así lo ha reiterado la jurisprudencia de la Honorable Corte 

Constitucional cuando en sentencia T-371 de 2005 (abril 8), M. P. Dra. Clara Inés Vargas 

Hernández, frente al tema dijo: 

“Abundante ha sido la jurisprudencia de la Corte Constitucional en relación con la 
naturaleza, alcance e importancia de este derecho fundamental, cuyo núcleo esencial 
puede concretarse en dos aspectos: i) en una pronta respuesta por parte de la autoridad 
ante la cual ha sido elevada la solicitud y,  ii) en una respuesta de fondo a la petición 
planteada, sin importar que la misma sea favorable o desfavorable a los intereses del 
peticionario.     
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Ha de entenderse, entonces, que existe vulneración del núcleo esencial de este derecho, 
cuando la entidad correspondiente no emite una respuesta en un lapso que, en los 
términos de la Constitución, se ajuste a la noción de ‘pronta resolución’ o, cuando la 
supuesta respuesta se limita a evadir la petición planteada, al no dar una solución de 
fondo al asunto sometido a su consideración.(i) El derecho de petición es fundamental y 
determinante para la efectividad de los mecanismos de la democracia participativa, 
garantizando a su vez otros derechos constitucionales, como los derechos a la 
información, a la participación política y a la libertad de expresión; (ii) el núcleo esencial 
del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la 
petición debe ser resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con 
lo solicitado; (iv) la respuesta debe producirse dentro de un plazo razonable, el cual debe 
ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 
se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este derecho, por regla general, se 
aplica a entidades estatales, y en algunos casos a los particulares; (vii) el silencio 
administrativo negativo, entendido como un mecanismo para agotar la vía gubernativa y 
acceder a la vía judicial, no satisface el derecho fundamental de petición pues su objeto 
es distinto. Por el contrario, el silencio administrativo es la prueba incontrovertible de que 
se ha violado el derecho de petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable en 
la vía gubernativa; (ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la 
exonera del deber de responder; y (x) ante la presentación de una petición, la entidad 
pública debe notificar su respuesta al interesado.”(Subrayado fuera del texto original) 

 

4.2.- Así mismo, la referida Corporación en sentencia T 451 de 2017, sostuvo que:  

“La jurisprudencia de esta Corporación ha sido consistente en señalar que cuando 
se trata de proteger el derecho de petición, el ordenamiento jurídico colombiano 
no tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la 
acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por la vulneración a este 
derecho fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza 
judicial que le permita efectivizar el mismo. En tal sentido, quien encuentre que la 
respuesta a su derecho de petición no fue producida en debida forma, ni 
comunicada dentro de los términos que la ley señala, y que en esa medida vea 
afectada esta garantía fundamental, puede acudir directamente a la acción de 
amparo constitucional”.(subrayado fuera del texto original). 

 

4.3.- Respecto a la obligación de notificar y/o comunicar al solicitante la respuesta, ha 

de precisarse en primer lugar, que esta debe ser efectiva, es decir, real y verdadera, a 

fin de que la respuesta emitida por la entidad sea conocida a plenitud por el solicitante. 

4.4.-  Esta característica esencial, implica que la diligencia de notificación se encuentra 

en cabeza de la administración, lo que quiere significar que la autoridad ante quien se 

dirige un derecho de petición está en la obligación de velar porque la notificación se 

surta, y que sea cierta y seria, de tal manera que logre siempre una constancia de ello, 

pues su obligación no cesa con la simple resolución del derecho de petición elevado por 

el Petente, es necesario  que dicha solución remedie sin confusiones no solo el fondo 

del asunto; que este dotada de claridad y congruencia entre lo pedido y lo resuelto; sino 

además que su respuesta se ponga en conocimiento del solicitante. 

5.- Por su parte, la Ley 1755 de 2015, disposición que regula el derecho fundamental de 

petición, en su artículo 14, estipula:  
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“Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo 

norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará 

sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 

los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 

respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 

respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no 

podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 

días siguientes a su recepción. 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 

plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al 

interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los 

motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá 

o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.” 

 

5.1. La Jurisprudencia constitucional frente a la procedencia del derecho de petición 

ante particulares, ha expresado que: 

  
“El 30 de junio de 2015, se publicó la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se 
regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, expedida por 
el Congreso de la República, regulándose de manera definitiva el derecho de 
petición ante particulares. 
  
Al respecto, la citada norma consagra dos tipos de peticiones ante particulares: 
(i) la primera, es la posibilidad que tiene cualquier persona para ejercer el derecho 
de petición con el fin de garantizar sus derechos fundamentales, incluso permite 
presentar esa solicitud a otra persona natural, pero en los eventos en los que el 
solicitante se encuentre en situación de indefensión o subordinación respecto de 
aquella; o cuando la persona natural tiene una función o posición dominante 
frente al peticionario (art. 32). Y (ii) la segunda, se ocupa de las peticiones 
formuladas con ocasión de las relaciones entre un usuario y la organización 
privada a la que se dirige la petición (art. 33). Cabe resaltar, que las dos clases 
de peticiones, según lo dispuesto por la aludida ley, se rigen por las reglas 
generales de las peticiones ante autoridades contenidas en el Capítulo I de la Ley 
1755 de 2015 - términos, presentación, contenido, entre otros temas-. Sin 
embargo, las peticiones formuladas por los usuarios, además, se les aplica lo 
regulado en el Capítulo II de la misma ley, es decir, las reglas especiales del 
derecho de petición ante autoridades, las cuales aluden a la reserva de 
informaciones y documentos. 
  

“Derecho de petición ante organizaciones e instituciones priva-
das 
  
Artículo 32. Derecho de petición ante organizaciones privadas para 
garantizar los derechos fundamentales. Toda persona podrá ejercer 
el derecho de petición para garantizar sus derechos 
fundamentales ante organizaciones privadas con o sin personería 
jurídica, tales como sociedades, corporaciones, fundaciones, 
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asociaciones, organizaciones religiosas, cooperativas, 
instituciones financieras o clubes. 
  
Salvo norma legal especial, el trámite y resolución de estas peticiones 
estarán sometidos a los principios y reglas establecidos en el Capítulo 
I de este título. 
  
Las organizaciones privadas solo podrán invocar la reserva de la 
información solicitada en los casos expresamente establecidos en la 
Constitución Política y la ley. 
  
Las peticiones ante las empresas o personas que administran archivos 
y bases de datos de carácter financiero, crediticio, comercial, de 
servicios y las provenientes de terceros países se regirán por lo 
dispuesto en la Ley Estatutaria del Hábeas Data. 
  
Parágrafo 1°. Este derecho también podrá ejercerse ante 
personas naturales cuando frente a ellas el solicitante se 
encuentre en situaciones de indefensión, subordinación o la 
persona natural se encuentre ejerciendo una función o posición 
dominante frente al peticionario. 
  
Parágrafo 2°. Los personeros municipales y distritales y la Defensoría 
del Pueblo prestarán asistencia eficaz e inmediata a toda persona que 
la solicite, para garantizarle el ejercicio del derecho constitucional de 
petición que hubiere ejercido o desee ejercer ante organizaciones o 
instituciones privadas. 
  
Parágrafo 3°. Ninguna entidad privada podrá negarse a la 
recepción y radicación de solicitudes y peticiones respetuosas, 
so pena de incurrir en sanciones y/o multas por parte de las 
autoridades competentes. 
  
Artículo 33. Derecho de petición de los usuarios ante instituciones 
privadas. Sin perjuicio de lo dispuesto en leyes especiales, a las Cajas 
de Compensación Familiar, a las Instituciones del Sistema de 
Seguridad Social Integral, a las entidades que conforman el 
sistema financiero y bursátil y a aquellas empresas que prestan 
servicios públicos y servicios públicos domiciliarios, que se rijan 
por el derecho privado, se les aplicarán en sus relaciones con los 
usuarios, en lo pertinente, las disposiciones sobre derecho de 
petición previstas en los dos capítulos anteriores”. (Negrilla fuera 
del texto) 

  
28. En este orden de ideas, se advierte que con la Ley 1755 de 2015 el 
Congreso legalizó y concretó las reglas definidas por la Corte Constitucional 
respecto de la procedencia del derecho de petición ante particulares. Además, 
aclaró la forma como opera el mismo, esto es, igual que el derecho de petición 
ante entidades públicas. 
  
El artículo 32 al definir su eje de actuación bajo el supuesto de garantizar 
derechos fundamentales, está retomando las reglas jurisprudenciales que 
atañen a la procedencia del derecho de petición como medio, a través de dos 
supuestos: (i) se puede ejercer el derecho de petición ante organizaciones 
privadas -con independencia de que sean personas jurídicas- y aunque no 
presten un servicio público, ni cumplan funciones similares, cuando la petición 
tenga por finalidad la garantía de los derechos fundamentales o, de otra forma 
dicho, sea necesaria para asegurar el disfrute de los derechos fundamentales 
del accionante. Por tanto, en ese evento si el ejercicio del derecho de petición 
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se constituye en el instrumento idóneo para obtener la protección de otro 
derecho fundamental es exigible frente a tales particulares, ejemplo de ello, son 
los eventos en los que se elevan peticiones para buscar la protección del 
derecho a la salud.” (Sentencia de tutela T 726 de 2016). 

 
En conclusión, el derecho fundamental de petición consiste no sólo en el derecho de 

obtener una respuesta por parte de las autoridades y/o particulares, sino a que éstas 

resuelvan de fondo, de manera clara y precisa la petición presentada. 

 

6. Posteriormente, la Alta Corporación añadió dos reglas adicionales: (i) que la falta de 

competencia de la entidad ante quien se plantea no exonera a la entidad del deber de 

responder; y (ii) que la respuesta que se profiera debe ser notificada al interesado.1 

 

6.1. Igualmente en sentencia T 094 de 2016 señaló: 

“El derecho de petición puede ser interpuesto ante particulares y autoridades 

públicas, la importancia respecto de éstas últimas radica en que a través de éste, 

se coloca a la administración en funcionamiento, se exige el goce de distintas 

prerrogativas y se accede a la información, es por esta razón, que dentro de sus 

garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es decir que, la 

respuesta debe entregarse dentro del término legalmente establecido para ello y, 

(ii) la contestación debe ser clara y efectiva respecto de lo pedido, de tal manera 

que, permita al peticionario conocer la situación real de lo solicitado. Sobre el tema 

existe abundante jurisprudencia, en la que esta Corte ha definido los conceptos 

básicos y mínimos que componen este derecho, así como su núcleo esencial; 

sobre éste último aspecto ha manifestado que el mismo radica en la resolución 

integral de la solicitud, de manera que se atienda lo pedido, sin que ello signifique 

que la solución tenga que ser positiva. Al respecto, esta Corporación ha dicho que: 

  

“…una respuesta es suficiente cuando resuelve materialmente la petición y 

satisface los requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que la respuesta sea 

negativa a las pretensiones del peticionario es efectiva si la respuesta soluciona 

el caso que se plantea; y es congruente si existe coherencia entre lo respondido y 

lo pedido, de tal manera que la solución a lo pedido verse sobre lo preguntado y 

no sobre un tema semejante o relativo al asunto principal de la petición, sin que 

se excluya la posibilidad de suministrar información adicional que se encuentre 

relacionada con la petición propuesta.” 

En otras palabras, el goce efectivo del derecho de petición implica que exista una 

contestación que resuelva efectivamente lo pedido, sin que implique que la 

respuesta corresponda a lo solicitado, puesto que la misma puede ser negativa 

siempre que sean claras las razones por las cuales no se accede a lo peticionado, 

dicho de otra manera, no puede ser evasiva o abstracta. De la misma forma, el 

núcleo esencial del derecho fundamental en comento, requiere que la respuesta 

sea oportuna, por lo que debe encontrase dentro del término legalmente 

establecido para ello.” 
 

6.2 Así mismo en más reciente sentencia T-015 de 2019 la Alta Corporación indicó: 

 

                                                           
1 T-173 de 2013. 
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En todo caso, conforme lo señaló la Sala Plena de esta Corporación en la Sentencia 
C-007 de 2017, la respuesta debe cumplir en forma concomitante con las siguientes 
características para considerar satisfecho el derecho de petición: 
  

(i)        Prontitud. Que se traduce en la obligación de la persona a quien se dirige la 

comunicación de darle contestación en el menor tiempo posible, sin que exceda 

los términos fijados por la Ley 1755 de 2015. En aras de fortalecer esta garantía 

el Legislador previó que la ausencia de respuesta puede dar lugar a “falta para 

el servidor público y (…) a las sanciones correspondientes de acuerdo con el 

régimen disciplinario.” 

  

(ii)       Resolver de fondo la solicitud. Ello implica que es necesario que sea clara, es 

decir, inteligible y de fácil comprensión ciudadana; precisa de modo que 

atienda lo solicitado y excluya información impertinente, para evitar 

respuestas evasivas o elusivas; congruente, o que se encuentre conforme 

a lo solicitado de modo que lo atienda en su totalidad; y consecuente con el 

trámite que la origina, cuando es el caso en que se enmarca en un proceso 

administrativo o una actuación en curso, caso en cual no puede concebirse como 

una petición aislada. 

  

(iii)        Notificación. No basta con la emisión de la respuesta sino que la misma 

debe ser puesta en conocimiento del interesado y, ante el juez de tutela. 

Ello debe ser acreditado. 

 

Una de las características de la respuesta que se espera del destinatario de una 

solicitud efectuada en ejercicio del derecho de petición, es la congruencia. Esta 

característica se presenta “si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, 

de tal manera que la solución verse sobre lo pedido y no sobre un tema semejante, 

sin que se excluya la posibilidad de suministrar información adicional que se 

encuentre relacionada con la petición propuesta”  

 

7. De todo lo anotado se concluye que si bien la accionada FIDUPREVISORA S.A. dio 

respuesta a la petición, como lo manifestó en su respuesta, lo cierto es que la misma 

está incompleta con lo solicitado por el apoderado del señor ROYER MAYORGA 

NORIEGA, pues de la respuesta de la petición emitida por la accionada, no se advierte 

que haya cumplido con lo pedido en el numeral 1 de su escrito petitorio el cual indica:  

“PRIMERO: Solcito a la FIDUCIARIA LA PREVISORA Y/O FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG), certificación donde medie fecha exacta en la cual la presente fiduciaria 

hizo tránsito a recibir los recursos provenientes de la entidad territorial nominadora a la cual se 

encuentra adscrito mi mandante, por concepto de cesantías producto de la labor docente 

correspondientes al año 2020., pues en su respuesta nada dijo sobre la fecha exacta 

sobre el recibido de dichos estipendios.  

 

8.- En virtud de lo anterior, se ordenara a la FIDUPREVISORA  que dentro del término 

de cuarenta y ocho (48)  horas, siguientes a la notificación de esta providencia, si aún 

no lo ha hecho, emita la respuesta de manera expedita y completa al derecho de 

petición formulado por el accionante a través de apoderado judicial, desde el 23 de julio 

de 2021 respecto a lo requerido en el numeral primero de su petición. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental de derecho de petición del señor 

ROYER MAYORGA NORIEGA a través de apoderado judicial, por lo expuesto.  

SEGUNDO: ORDENAR a la FIDUPREVISORA  que dentro del término de cuarenta y 

ocho (48)  horas, siguientes a la notificación de esta providencia, si aún no lo ha hecho, 

emita la respuesta de manera expedita  y completa al derecho de petición formulado 

por la accionante desde el 23 de julio de 2021 respecto a lo requerido en el numeral 

primero de su petición, esto es, certificación sobre la fecha exacta en la que la accionada 

recibió los recursos por concepto de cesantías producto de la labor del docente 

correspondientes al año 2020. 

TERCERO: Comuníquese esta decisión por la vía más expedita a las partes. 

CUARTO: Si no fuere impugnada esta decisión, remítase el proceso a la honorable 

Corte Constitucional, para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CESAR TULIO MARTÍNEZ CENTENO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Cesar Tulio Martinez Centeno 

Juez 
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